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1. CALENDARIO DE COMPETICIONES INTERNACIONALES

INICIO FINALIZACIÓN LUGAR NOMBRE DE LA COMPETICIÓN

09/05/2024 11/05/2024 Szeged (Hungría)
CAMPEONATO DEL MUNDO –
CLASIFICATORIO PARALÍMPICO. SPRINT

13/06/2024 16/06/2024 Szeged (Hungría CAMPEONATO DE EUROPA SPRINT

06/09/2024 08/09/2024 París (Francia) JUEGOS PARALÍMPICOS 2024 SPRINT

26/07/2024 28/07/2024 Poznan (Polonia)
CAMPEONATO DE EUROPA MARATÓN

20/09/2024 22/09/2024 Metkovic
(Croacia)

CAMPEONATO DEL MUNDO MARATÓN

17/04/2024 21/04/2024 Saint Nicolas de
la Grave (Francia)

Competición/CONCENTRACIÓN.
MARATÓN

2. PRUEBAS QUE SE DISPUTAN EN CADA UNA DE LAS COMPETICIONES

COMPETICIÓN CATEGORÍA PRUEBA PLAZAS

CAMPEONATO
DEL MUNDO

SPRINT
–

CLASIFICATORIO
PARALÍMPICO

Hombre Senior

KL1 200m 2*
KL2 200m 2
KL3 200m 2*
VL1 200m 2*
VL2 200m 2*
VL3 200m 2*

Mujer Senior

KL1 200m 2
KL2 200m 2*
KL3 200m 2*
VL1 200m 2
VL2 200m 2
VL3 200m 2

CAMPEONATO DE
EUROPA SPRINT

Hombre Senior

KL1 200m 2
KL2 200m 2
KL3 200m 2
VL1 200m 2
VL2 200m 2
VL3 200m 2

Mujer Senior

KL1 200m 2
KL2 200m 2
KL3 200m 2
VL1 200m 2
VL2 200m 2
VL3 200m 2



*1 plaza bloqueada por el deportista que consigue la plaza Paralímpica en el Mundial de Duisburg
2023
** Pendiente de obtención de plaza en el Clasificatorio Paralímpico de Szeged.

JUEGOS
PARALÍMPICOS

Hombre Senior

KL1 200m 1
KL2 200m 1**
KL3 200m 1

VL2 200m 1
VL3 200m 1

Mujer Senior

KL1 200m 1**
KL2 200m 1
KL3 200m 1

VL2 200m 1 **
VL3 200m 1**

COMPETICIÓN CATEGORÍA PRUEBA PLAZAS

CAMPEONATO DEL
MUNDO MARATÓN

Hombre Senior

PK1 2
PK2 2
PK3 2
PV1 2
PV2 2
PV3 2

Mujer Senior

PK1 2
PK2 2
PK3 2
PV1 2
PV2 2
PV3 2

CAMPEONATO DE
EUROPA

MARATÓN

Hombre Senior

PK1 2
PK2 2
PK3 2
PV1 2
PV2 2
PV3 2

Mujer Senior

PK1 2
PK2 2
PK3 2
PV1 2
PV2 2
PV3 2

Competición
Concentración de
Maratón en Francia

Hom Hombre Senior PK1 1
PK2 1
PK3 1
PV1 1
PV2 1
PV3 1

Mujer Senior PK1 1



3. PRUEBAS SELECTIVAS

NOMBRE FECHA LUGAR
PRUEBAS QUE SE
CLASIFICAN

SELECTIVO I
SPRINT

07/03/2024 CEAR La CARTUJA. 7 de Marzo.
Todas las del Cto. del Mundo
Sprint

SELECTIVO II
SPRINT

25-26/05/2024

CEAR La Cartuja (previo Copa
España Distancias
Olímpicas)

Todas las del Cto. de Europa
Sprint
Todas las del Cto. de Europa
de Maratón

Cpto.
España de
Invierno

08-9-10/03/2024
CEAR La CARTUJA. Sevilla

Todas las que se convoquen
por parte de la organización

de la
Concentración/Competición

en Francia

Cpto.
España de
maratón
Corto

7-8-9/06/2024
Castrelo de Miño (Ourense)

Todas las del Cto. de Europa

a. Forma de inscripción

A través de la aplicación de inscripciones de competición de la RFEP o del formulario que se habilite

en el boletín específico del selectivo.

4. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

● Tener la aprobación de la ICF según la regla 1.5 para competir por el equipo nacional
español.

● Cumplir al menos 15 años en el año de la competición.
● Estar en posesión de licencia de la RFEP del año en vigor.
● Estar exento de cualquier sanción disciplinaria o antidopaje

PK2 1
PK3 1
PV1 1
PV2 1
PV3 1



5. GASTOS DE PARTICIPACIÓN

Los gastos de asistencia a los selectivos serán por cuenta de los palistas implicados.

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Normativa: Los palistas que deseen asistir a las competiciones internacionales deberán participar en

las competiciones sobre la distancia de competición internacional en la que se tiene interés en

participar, así como participar activamente en el programa de Paracanoe de la RFEP, el cual tiene

como objetivo evaluar la evolución de nuestros deportistas y contrastar su rendimiento. Todos los

palistas que deseen participar en eventos internacionales deberán seguir el Plan de Seguimiento de

entrenamiento de la RFEP y registrar los datos a través de la plataforma SPODHA. Todos los palistas

beneficiarios de ayudas y becas RFEP, ADOP o CSD deberán competir durante la temporada

2023-2024 y su programa deberá estar bajo seguimiento de la RFEP, como determina el contrato

ADOP o la beca CSD.

**La participación en las pruebas de la liga de Sprint sobre 200 m, para los deportistas que quieran

competir en Mundiales, Europeos, Juegos Olímpicos o Copas del Mundo será obligatoria.

“SELECTIVO I” - SPRINT -

MODALIDADES PARALÍMPICAS: KL1, KL2, KL3 200 m Hombre y Mujer VL2, VL3 200 m

Hombre y Mujer.

SELECTIVO I: Este se realizará previo al Campeonato de España de Invierno (jueves 7 de marzo) y se

podría realizar en función del posible montaje o no del Campo de regatas en la modalidad de

Contra Reloj.

1. En las modalidades donde en el Mundial celebrado en el 2023 hayamos clasificado una

embarcación para los Juegos Paralímpicos, el/la deportista que haya conseguido dicha plaza,

tendrá derecho a participar en el campeonato del Mundo de Szeged a celebrar los días 9, 10

y 11 de Mayo en Hungría.

2. En el supuesto de que algunos de los deportistas ya clasificados renunciasen a su derecho de

ir al Campeonato del Mundo de Szeged 2024, dicha plaza se jugará en el Selectivo I.

3. En las modalidades donde no se haya conseguido la plaza Paralímpica el ganador del

“Selectivo I” tendrá derecho a representar a España en la repesca continental que se

disputará en Szeged, previo al mundial Paracanoe, en dicha competición en la modalidad y

distancia ganada.

4. Si algún deportista consiguiera la plaza paralímpica en la repesca mundial a celebrar en

Szeged en el mes de mayo, dicho deportista tendrá plaza directa para los Juegos Paralímpicos



de Paris 2024.

Para el resto de las modalidades no clasificadas o para las segundas embarcaciones en las

que ya están clasificadas, se proponen los siguientes criterios:

A. Opción 1 Modalidades con palistas clasificados (KL3M Juan Antonio Valle, KL1M Adrián

Castaño, KL3W. Araceli Menduiña, KL2W. Inés Felipe y VL2M Higinio Rivero, VL3M Adrián

Mosquera).

▪ El primer palista clasificado en el “Selectivo I” tendrá derecho a participar en el

Cpto.del Mundo de Szeged 2024 (siempre que cumpla criterios de rendimiento, según

tabla). En caso de no poder comparar los tiempos debidos a condiciones atmosféricas

desfavorables, la técnico responsable y el Director Técnico Paracanoe, evaluarán el

rendimiento del palista ganador del selectivo en base a esos condicionantes.

▪ En caso de renuncia de algún deportista, la plaza pasará al siguiente clasificado

siempre que cumpla los criterios de rendimiento exigidos por la Dirección técnica. (Ver

tabla de tiempos).

B. Opción 2 Modalidades con palistas no clasificados (KL1W, KL2M, KL2W, VL2W y VL3W).

▪ El primer y segundo palista clasificado en el “Selectivo I” tendrán derecho a participar

en el Cpto. del Mundo de Szeged 2024 (siempre que cumplan criterios de rendimiento,

según tabla). En caso de no poder comparar los tiempos debidos a condiciones

atmosféricas desfavorables, la técnico responsable y el director técnico Paracanoe,

evaluarán el rendimiento del palista ganador del selectivo en base a esos

condicionantes.

▪ En caso de renuncia de algún deportista que haya ganado su plaza en el selectivo,

dicha vacante pasará al siguiente clasificado siempre que cumpla los criterios de

rendimiento exigidos por la Dirección técnica (Ver tabla de tiempos).

o Solo se podrán inscribir los palistas que dispongan de una categoría específica

obtenida en una mesa de clasificación nacional o internacional. Y cuya

clasificación sea ICF (KL3, KL2, KL1, VL3, VL2, VL1)

o El formato de competición para establecer el Ranking para el Campeonato del

Mundo en el selectivo de paracanoe consistirá en realizar una contrarreloj con

todos los palistas participantes, saliendo de 1 en 1. El palista que consiga el

mejor registro será el ganador del selectivo I de paracanoe, teniendo que

cumplir con el criterio de rendimiento. Si en una categoría sólo hubiese un

palista inscrito, dicho palista deberá realizar la prueba para acreditar el criterio

de rendimiento.

o La distribución de los “cabezas de serie” de las series se establecerá siguiendo el

ranking de las pruebas de selección del año anterior en esa misma modalidad.

o Una vez que un palista cumpla con el criterio de rendimiento, recibirá una

encuesta en la que deberá aceptar asistir a dichos eventos, como certificado de

consentimiento. Teniendo que confirmar a través de esta, los eventos a los que

acepta asistir y en el caso de clasificar dos embarcaciones (kayak y va´a)



especificará en las que acepta participar pasando la plaza al siguiente clasificado

de la embarcación a la que renuncie.

o Un palista que ocupa una clase deportiva sólo podrá ocupar otra clase

deportiva, si ésta queda vacante, porque no haya sido ganada u otorgada en los

diferentes procesos de selección.

MODALIDADES NO PARALÍMPICAS: VL1 200 m Hombre y Mujer.

SELECTIVO I: Este se realizará previo al Campeonato de España de Invierno (jueves 7 de marzo) y se

podría realizar en función del posible montaje o no del Campo de regatas en la modalidad de

Contrarreloj.

1. En la modalidad donde en el Mundial celebrado en el 2023 hayamos conseguido una

medalla, el deportista en cuestión (David González Mella), tendrá derecho a participar

en el Campeonato del Mundo de Szeged a celebrar los días 9, 10 y 11 de Mayo en

Hungría.

2. Para el resto de las modalidades no clasificadas o para las plazas vacantes en las que ya

están clasificadas, se proponen los siguientes criterios:

▪ El primer clasificado en VL1 Hombre y la primera y segunda palista VL1 Mujer

clasificada en el “Selectivo I” tendrán derecho a participar en el Cpto. del Mundo de

Szeged 2024 (siempre que cumplan criterios de rendimiento, según tabla). En caso de

no poder comparar los tiempos debidos a condiciones atmosféricas desfavorables, la

técnico responsable y el director técnico Paracanoe, evaluaran el rendimiento del

palista ganador del selectivo en base a esos condicionantes.

▪ En caso de renuncia de algún deportista, la plaza pasará al siguiente clasificado

siempre que cumpla los criterios de rendimiento exigidos por la Dirección técnica (Ver

tabla de tiempos).

o Solo se podrán inscribir los palistas que dispongan de una categoría específica

obtenida en una mesa de clasificación nacional o internacional. Y cuya

clasificación sea ICF (KL3, KL2, KL1, VL3, VL2, VL1)

o El formato de competición para establecer el Rankin para el Campeonato del

Mundo en el selectivo de paracanoe consistirá en realizar una contrarreloj con

todos los palistas participantes, saliendo de 1 en 1. El palista que consiga el

mejor registro será el ganador del selectivo I de paracanoe, teniendo que

cumplir con el criterio de rendimiento. Si en una categoría sólo hubiese un

palista inscrito, dicho palista deberá realizar la prueba para acreditar el criterio

de rendimiento.

o La distribución de los “cabezas de serie” de las series se establecerá siguiendo el

ranking de las pruebas de selección del año anterior en esa misma modalidad.

o Una vez que un palista cumpla con el criterio de rendimiento, recibirá una



encuesta en la que deberá aceptar asistir a dichos eventos, como certificado de

consentimiento. Teniendo que confirmar a través de esta, los eventos a los que

acepta asistir y en el caso de clasificar dos embarcaciones (kayak y va´a)

especificará en las que acepta participar pasando la plaza al siguiente clasificado

de la embarcación a la que renuncie.

o Un palista que ocupa una clase deportiva solo podrá ocupar otra clase

deportiva, si esta queda vacante, porque no haya sido ganada u otorgada en los

diferentes procesos de selección.

“SELECTIVO II” SPRINT

MODALIDADES PARALIMPICAS Y NO PARALIMPICAS: KL1, KL2, KL3 200 m Hombre y Mujer

VL1, VL2, VL3 200 m Hombre y Mujer.

1. Podrán competir en el “Selectivo II” previo a la Copa de España distancias Olímpicas todos los

deportistas que quieran aspirar a poder conseguir una plaza para competir en el Campeonato

de Europa a celebrar en Szeged del 13 al 16 de junio y a los Juegos Paralímpicos de Paris

2024, en sus respectivas categorías y modalidades.

2. Los deportistas que consiguieron plaza para los juegos paralímpicos en el Mundial de

Duisburg 2023, tendrán derecho a competir de forma directa en el Europeo de Szeged 2024,

pudiendo renunciar a dicha plaza siempre que consigan el primer puesto en el “Selectivo II”

ya que esto les otorgaría la plaza para los Juegos Paralímpicos de formar directa.

▪ El primer palista en el “Selectivo II” en las modalidades donde haya un/una deportista

clasificado/a para el Campeonato de Europa según lo expuesto en el Punto 2 y la

primera y segunda de dicho selectivo, donde no haya ninguna embarcación clasificada

tendrán derecho a participar en el Europeo (siempre que cumpla criterios de

rendimiento, según tabla). En caso de no poder comparar los tiempos debidos a

condiciones atmosféricas desfavorables, el técnico responsable del Paracanoe y el

Director Técnico, evaluaran el rendimiento del palista ganador del selectivo en base a

esos condicionantes.

▪ En caso de renuncia de algún deportista, la plaza pasará al siguiente clasificado

siempre que cumpla los criterios de rendimiento exigidos por la Dirección técnica (Ver

tabla de tiempos).

▪ El “Selectivo II” para el Campeonato de Europa de la Especialidad, se disputará previo a

la II Copa de España distancias olímpicas.

▪ Solo se podrán inscribir los palistas que dispongan de una categoría específica



obtenida en una mesa de clasificación nacional o internacional. Y cuya clasificación sea

ICF (KL3, KL2, KL1, VL3, VL2, VL1).

▪ El formato de competición para el “Selectivo II” consistirá en realizar una fase de

semifinales y una final, con un intervalo de dos horas entre ambas pruebas, siempre y

cuando el número de palistas inscritos sea superior a 9. En caso contrario, se realizará

una final directa. El palista que logre clasificarse en primera posición en la final será el

ganador del Selectivo de Paracanoe, teniendo que cumplir con el criterio de

rendimiento. Si en una categoría sólo hubiese un palista inscrito, dicho palista deberá

realizar la prueba para acreditar el criterio de rendimiento.

o La distribución de los “cabezas de serie” de las semifinales o finales directas se

establecerá siguiendo el ranking del “Selectivo I” pruebas de selección.

o La financiación del segundo palista en el Europeo, quedará supeditado al

presupuesto para dicho campeonato aun habiendo cumplido con el criterio de

rendimiento.

o Una vez que un palista cumpla con el criterio de rendimiento, recibirá una

encuesta en la que deberá aceptar asistir a dichos eventos, como certificado de

consentimiento, teniendo que confirmar a través de esta, los eventos a los que

acepta asistir y en el caso de clasificar dos embarcaciones (kayak y va´a)

especificará en las que acepta participar.

o Un palista que ocupa una clase deportiva sólo podrá ocupar otra clase

deportiva, si esta queda vacante, porque no haya sido ganada u otorgada en los

diferentes procesos de selección.



“JJPP PARIS 2024”

Los deportistas que representarán a España en los próximos Juegos Paralímpicos de Paris

2024, podrán ganarse la plaza de estás dos diferentes maneras:

1. Si el “Selectivo II” lo gana en su modalidad y distancia el deportista que consiguió la

Plaza Paralímpica en el Mundial de Duisburg 2023, dicho/a deportista conseguirá el

billete directamente para participar en los Juegos Paralímpicos de Paris 2024.

2. Si el “Selectivo II” lo gana en su modalidad y distancia un deportista diferente al que

consiguió la plaza Paralímpica en el mundial de Duisburg 2023, se procederá de la

siguiente manera: Ambos deportistas, competirán en el Campeonato de Europa en la

modalidad y distancia en juego, siendo la plaza para los juegos paralímpicos de Paris

2024, para el deportista que consiga el mejor resultado en dicha prueba.

a. Criterio de calidad

TABLA DE REFERENCIA PARA EL CRITERIO DE CALIDAD TEMPORADA 23/24



Competición/Concentración de Maratón en Saint Nicola de
la Grave (Francia) 17 al 21/Abril del 2024

MODALIDADES ELEGIBLES ICF: KL1, KL2, KL3 Hombre y Mujer VL1, VL2, VL3 Hombre
y Mujer.

Para esta primera competición/Concentración a celebrar en “Saint Nicola de la Grave” (Francia) se
tendrán en cuenta los resultados del Campeonato de España de Invierno a celebrar en Sevilla los
próximos 9 y 10 de Marzo en las instalaciones del Cear de la Cartuja.
Podrán competir en el Campeonato de España de Invierno en la modalidad de paracanoe en sus

respectivas modalidades, todos aquellos deportistas que se hayan inscrito para ello y que dispongan

de una categoría específica obtenida en una mesa de clasificación nacional o internacional. Y cuya

clasificación sea ICF (KL3, KL2, KL1, VL3, VL2, VL1).

a. El primer palista clasificado en el Campeonato de España de Invierno, en cada una de las

modalidades propuestas (elegibles ICF) para esta competición, tendrán la posibilidad de

competir en dicha competición, siempre que cumplan los Criterios de Rendimiento según

tabla. El tiempo tomado para la decisión de criterio de calidad se tomará sin aplicar, en el

caso que ocurra, la corrección por subsunción de categorías.

b. En caso de renuncia de algún deportista, la plaza pasará al siguiente clasificado, siempre que

cumplan los criterios de Rendimiento, según tabla.

c. El deportista conseguirá el criterio de rendimiento, cuando su velocidad media en la

competición sea igual o superior a la propuesta por su categoría.

Ejemplo:

Categoría Mujer KL3 5000 m
PUESTO TIEMPO VELOCIDAD MEDIA OBJETIVO

1ª CLASIFICADA 26:36,25 11,27 Kms/h Cumple Criterio Rendimiento

2ª CLASIFICADA 30:56,64 9,69 Kms/h Cumple Criterio Rendimiento

3ª CLASIFICADA 35:53,45 8,36 Kms/h No cumple Criterio Rendimiento

A la vista de estos resultados, solo la primera o segunda deportista( siempre que la primera

clasificada, renunciase a su plaza) podría competir en esta competición.



Campeonato de Europa de Maratón, Poznan (Polonia) 26 al
28 de Julio de 2024

MODALIDADES ELEGIBLES ICF: KL1, KL2, KL3 Hombre y Mujer VL1, VL2, VL3 Hombre
y Mujer.

Para el Campeonato de Europa de Maratón a celebrar en Poznan (Polonia)del 26 al 28 de Julio se
tendrán en cuenta los resultados del II Selectivo de Sprint Paracanoe, y el Campeonato de España de
Media Maratón a celebrar en Castrelo do Miño (Orense).
Podrán competir en ambas competiciones en la modalidad de paracanoe en sus respectivas

modalidades, todos aquellos deportistas que se hayan inscrito para ello y que dispongan de una

categoría específica obtenida en una mesa de clasificación nacional o internacional. Y cuya

clasificación sea ICF (KL3, KL2, KL1, VL3, VL2, VL1).

a. El primer palista clasificado en el “II segundo selectivo de Sprint” después de la renuncia de

los deportistas clasificados para los Juegos Paralímpicos de París 2024, en cada una de las

modalidades propuestas para esta competición, ganará el derecho a competir en el

Campeonato de Europa de Maratón. (Cumpleindo con el criterio de calidad para Maratón en

este selectivo)

b. El primer Palista clasificado en el Campeonato de España de Maratón en cada una de las

modalidades propuestas para esta competición, ganará el derecho a competir en el

Campeonato de Europa de Maratón, siempre que cumpla los Criterios de Rendimiento según

tabla.

c. En caso de renuncia de algún deportista, la plaza pasará al siguiente clasificado, siempre que

cumplan los criterios de Rendimiento, según tabla.

d. El deportista conseguirá el criterio de rendimiento, cuando su velocidad media en la

competición sea igual o superior a la propuesta por su categoría.

Ejemplo:

Categoría Mujer KL3 12000 m
PUESTO TIEMPO VELOCIDAD MEDIA OBJETIVO

1ª CLASIFICADA 01:12:40,25 09,90 Kms/h Cumple Criterio Rendimiento

2ª CLASIFICADA 01:13:31,45 9,79 Kms/h Cumple Criterio Rendimiento

3ª CLASIFICADA 01:31:30,90 7,86 Kms/h No cumple Criterio Rendimiento

A la vista de estos resultados, solo la primera o segunda deportista ( siempre que la primera

clasificada, renunciase a su plaza) podrían competir en esta competición.



Campeonato del Mundo de Maratón, Metkovic (Croacia)
del 20 al 22 de Septiembre de 2024.

TODAS LAS MODALIDADES

Para el Campeonato del Mundo de Maratón a celebrar en Metkovic (Croacia) del 20 al 22 de
Septiembre se tendrán en cuenta los resultados del Campeonato de Europa de Maratón.
Podrán competir en esta competición de paracanoe en sus respectivas modalidades, todos aquellos

deportistas que dispongan de una categoría específica obtenida en una mesa de clasificación

internacional, y cuya clasificación sea ICF (KL3, KL2, KL1, VL3, VL2, VL1).

a. conseguirán plaza para el Campeonato del Mundo de Maratón, los ó el deportista que

consiga el Criterio de Rendimiento en el Campeonato de Europa de Maraton, según tabla.

b. El deportista conseguirá el criterio de rendimiento, cuando su velocidad media en la

competición sea igual o superior a la propuesta por su categoría.

Ejemplo:

Categoría Mujer KL3 12000 m Campeonato de Europa de Maraton
PUESTO TIEMPO VELOCIDAD MEDIA OBJETIVO

4ª CLASIFICADA (Esp) 01:12:40,25 09,90 Kms/h Cumple Criterio Rendimiento

10ª CLASIFICADA (Esp) 01:31:30,90 7,86 Kms/h No cumple Criterio

Rendimiento

A la vista de estos resultados, solo la primera deportista podría competir en el Mundial de la

categoría.



CRITERIOS DE RENDIMIENTO EN CAMPEONATO DE ESPAÑA
DE MARATÓN

La tabla con la que tomar referencias de la Velocidad para cumplir el Criterio de Rendimiento

exigido para cada una de las categorías y modalidades es la siguiente:

Embarcación Sexo Velocidad Media para cumplir C.R
KL3

HOMBRE

10,69 Kms/h

KL2 10,16 Kms/h

KL1 8,99 Kms/h

KL3

MUJER

8,71 Kms/h

KL2 8,41 Kms/h

KL1 7,78 Kms/h

VL3

HOMBRE

8,80 Kms/h

VL2 8,12 Kms/h

VL1 5,94 Kms/h

VL3

MUJER

7,07 Kms/h

VL2 6,76 Kms/h

VL1 5,63 Kms/h

CRITERIOS DE RENDIMIENTO EN SELECTIVO II PARA ACCESO
A LA COMPETICIÓN DE MARATÓN

La tabla con la que tomar referencias de la Velocidad para cumplir el Criterio de Rendimiento

exigido para cada una de las categorías y modalidades es la siguiente:

Embarcación Sexo Velocidad Media para cumplir C.R
KL3

HOMBRE

13,36 Kms/h

KL2 12,71 Kms/h

KL1 11,23 Kms/h

KL3

MUJER

10,89 Kms/h

KL2 10,52 Kms/h

KL1 9,72 Kms/h

VL3

HOMBRE

11 Kms/h

VL2 10,15 Kms/h

VL1 7,43 Kms/h

VL3

MUJER

8,84 Kms/h

VL2 8,45 Kms/h

VL1 7,03 Kms/h



SPRINT Y MARATÓN

Resolución en caso de que se suspenda la prueba selectiva prevista, caso de

enfermedad, o caso de empate

En el supuesto de que no se pueda competir, por malas condiciones climatológicas, enfermedad de

alguno de los deportistas o cualquier otra causa justificada y siempre que las fechas del cierre del

equipo por parte del comité Paralímpico (límite 17 de Junio de 2024), se llevará a cabo una comisión

técnica que tomará la decisión de actuación según el caso conformada por:

o Representante del Comité Paracanoe Nacional.

o Representante del Grupo de expertos Paracanoe.

o Representante de Mesas de Clasificación.

o Entrenadora del equipo nacional Paracanoe. (En representación del equipo

multidisciplinar)

o Uno de los Directores técnicos de la RFEP.

o Técnico del Comité Paralímpico Español.

LA DIRECCIÓN TÉCNICA RESOLVERÁ AQUELLOS CASOS NO RECOGIDOS EN ESTE DOCUMENTO Y

PODRÁ INTERVENIR EN LOS PROCESOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE DIERA EL CASO SE

PROPONDRÁ UNA COMISIÓN DE RESOLUCIÓN.
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